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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

EXPEDIENTE Nº 7/2024 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS EN LOS CENTROS ADSCRITOS AL COMPLEJO 
HOSPITALARIO LA PAZ. 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación de obras de 
mantenimiento y adecuación de espacios en los Centros adscritos al Complejo 
Hospitalario La Paz con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, por ello se pretende formalizar 
un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 
LCSP. 

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la 
misma empresa, ya que, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de 
vista técnico y de la eficacia de la posterior ejecución de la obra, debido a que 
todas las partes de la misma están interrelacionadas y en consecuencia necesita 
de una coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

Asimismo, la motivación de integrar la prestación objeto del contrato en un único 
lote se basa en el principio rector básico de la contratación pública, que es la 
eficiente utilización de los fondos públicos y, que conlleva, buscar la mayor 
racionalización en la ejecución de las prestaciones. 

La integración de todos los servicios en un único lote permitiría optimizar los 
recursos y mejorar la eficacia y eficiencia del servicio objeto del contrato. Las 
prestaciones 
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Artículo 78.1 Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, están exentas de clasificación, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia. 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 
y b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 88.1.a), c) y d) de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 
 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  30 
 Evaluables mediante juicios de valor: 10 

o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 
del precio: 60 

 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
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